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RESOUTOóN No 0219
FECHA JUNIO 27.DE 2.016

.NOA T¡ CUAL SE MTEEDEN U¡IAS UACACIOIIE'"
EL GERENTE DE SERVICruDAD E.s.P., en uso de sus facultades legales y estatutarlas, y,

CONSIDERANDO,,
A- Que q señor NORBtrRTO ARROYAVE RAI.1B,EZ, 'rdentifiGdo con cárula de dudadanía No.

10.070.182 de Pere¡r¿, se encuenfa virrculado a la Empr€sa dEernpeñando acoalmente el

cargo de PÉctico de Fontanería.
B- Que una vez rev¡sada la hoja de vld€ del señor NORBERTO ARROYAVE RAMIREZ, Se

constató que uene derccfio á un páfuiio vai¡cional, ya que ha venldo laborando
ininterrumpidamente dede Enero 2 de Z(}l5.
C- Que de mntum¡dad con e¡ caph¡lo IV artio.rlo 186 del Códlgo Stlsbntivo dél Trabah, h
solicjtlld crmple a cabaf,dad con lc,]lqd3ibs legales par¿ la conceslín, y lhuldadón de las
vacacjones que se otdenaán conceder.

De conformldad con lo 6tipulado eñ la parte motlva de este acto.
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Gerente General

RESUELVE

Oircéder el'período vacational al clial ttne dercóo el sefor
NORBERIO ARROYAVE RAMIREZ, pG ]Eb€r labord& dur¿nte el
perlodo coflprendldo ents€ el 2 de enem rle 2.015 al lo de €riero
de 2.016.
El d¡lrute vaca[ionat será durante el período comprendldo entre el

lo al 25 de iullo de 2.016, irdud\€.
Autoihr al Tesorero de la €nüdad para qrre crn€ele loo valots
pertinentes y bajo la imNtadfu ixesupuesbl que r€gula esta
partida, onforme ? le liquiarac¡ón effiJ-ada por la ftofrConal én
Talento Huriano.
C.ontra la pres€nte resolución procede el reoJrsó de repos¡ción.
[a presente resoludón rige a partir de la fecha de su no$ficadón.
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S€cretario General

PrqEcti: Marla Elena Peláez l-ópez-Tahnto Humario
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